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AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN
H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATAN

ASEY

~ 1 MAR 2016 Mérida, Yucatán a 29 de marzo de 2016.
Oficio: INAIP/C:G/DA/1248/2016.

, .
Asunto: Elque se indica.RECEPCiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA

HORA: 9·.•..)o Yo, 80, f)"
AIt 14 Y24l1y de flSCllilJciÓft de la CatnIJ Píblica d,1 ü1Jdo de 'uutin

DR. RENÉ HUMBERTO MÁRQUEZ ARCILA
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Fiscalización de la
Cuenta Pública del Estado de Yucatán, así como lo establecido en los artículos 156 y
170, 173 Y 174 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Yucatán, tengo a bien remitirle copia simple de la siguiente documentación:

• Acta 011/2016 de fecha 23 de marzo de 2016, en la cual el Consejo General del
instituto aprobó la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015, que
contiene información financiera, presupuestal, programática, económica y
funcional de este Instituto.

• En lo que respecta a las adecuaciones presupuestales realizadas durante el
ejercicio 2015 se anexan en formato electrónico.

Viene al caso puntualizar que la información relativa a los Programas Operativos
Anuales del Instituto para el ejercicio 2015, tanto estimada, como real respecto a
indicadores, entregables, beneficiarios, regionalización y costos financieros así como
el listado del inventario físico de bienes muebles al 31 de Diciembre de 2015 se
encuentra incluida en la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015.

Lo anterior se hace del conocimiento de la Dependencia que Usted tan
dignamente representa, para los fines que legalmente procedan.

Sin otro particular por el momento y esperando que la presente sea tomada en
cuenta, le reitero mi consideración más distinguida.

ING. R MANUEL MAY VERA
CONSEJERO PRESIDENTE


















































































































































































































































































































































































